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DIARIO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 -de 
diciembre de 1829. 

Secretaria de 
Gobernación y Justicia 

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de mayo, 2009 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

Después se imprimió el primer periódico oficial del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta". 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los 
acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245, atribución U) 
de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

Ramo VÍCTOR MEZA, delegó en el Subsecretario de Justicia, 
ciudadano JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad de 
firmar los Acuerdos, dispensando la publicación de Edictos para 
contraer Matrimonio Civil. 

A C U E .R DA: 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No .. 
420-2008, de fecha 8 de abril de 2008, el Secretario.de Estado del 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 
contraer matrimonio civil a las siguientes personas: 

SILVIA MARIA PETILLO CACERES 

EMMA JOHANA PON CE MATAMOROS 

FEYCER LEOBARDO PATIÑO ANDINO 

JHONNY ALEXANDER RODRIGUEZ 

FUENTES 

EUA 

Ulv!BERTO SARNI 

CARLOS DAVID G!RON BANEGAS 

KENIA VARINIA RAMOS NUÑEZ 

IRIS MILAGRO HERNANDEZ PONCE 

MERIL!N YANETH SIEMAÁLMEJ)DARES . JUAN éARLOS LOPEZ NUÑEZ 

FRA]\fCISCO. RODRIGUEZ PEREZ FRANCISCA AL VARADO 

NEL~ON GERAIUÍO ARGEÑAL NUÑEZ JENNYfFER ELAIN OSORTO RIVERA, 

DARWIN ALEXI RIVERAVARELA. KENIA MARICELA LOPEZ NUÑEZ 

VICE)'ITE ALJ;:JANDRO MEJIA VALLECILLO ERIKA .LIZETH VASQUEZ HERNANDEZ 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZAN Di~trlto- Central 

FRANCISCO MQRAZAN Di~trito Central 

FRANCISCO MORÁZAN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
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RICO LANZA 

LtotJW.A.KU ALEXANDER ROSALES 

CASTELLANOS 

lOSE SERVELIO MUÑOZ MATEO 

ALFREDO ANTONIO MARADIAGA 

RAMIRES 

GUSTAVO TROCHEZ MEllA 

ROBIN FABRICIO SABILLON 

JOS lE GUJFARRO MEllA 

CESAR ISAAC SAUCEDA SEVILLA 

JUAN CARLOS GARCJA HERNANDEZ 

LESTERLEONEL VALLADARES 

MARIO GUILLERMO FAJARDO VEGA 

HILDA SARAHY GONZALEZ BERRJOS 

IRIS SUYAPA GOMEZ GUERRA 

AMANDA ELIZABETH RIOS PERDOMO 

MAFIS ABIGAIL LAINEZ CERNA 

ROSA ESTHER PERAZA AGUJLUZ 

lEAN PIERRE SUAZO LO PEZ 

LIDIA ESTHER PALMA LOPEZ 

XELENNA CLARETE GARCIA MARTINEZ 

MELISA IVANIAARRIAGA FLORES 

NICOLE ALEJANDRA HILSACA 

Sección' A' Acuerdos y leyes 

DE JULIO DEL 2009 No. 31,954 

PAZ Can e 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZAN Valle de Ángeles 

FRANCISCO MORAZAN Central 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

Distrito Central 

Distrito Central 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

LEMPIRA San Rafael 

El Progreso 

CORTES 

CORTES 

CORTES 

CORTES San Pedro Sula 

CORTES San Pedro Sula 

CORTES San Pedro Sula 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

CORTES San Pedro Sula 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir 

de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La 

Gaceta". 

L4 (iaceta 

PUBLÍQUESE. 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON 

SUBSECRETARIO DE WSTICIA 

MARIO HENRÍQUEZ CIDNCHILLA 

SECRETARIO GENERAL 
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Sección A Acuerdos y leyes 

L\1 Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 6 DE JULIO DEL 2009 No. 31,954 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

CONSIDERANDO: Que en usó de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245, atribución 11 )de 
la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

Teg!lcigalpa, M.D.C., 15 de mayo, 2009 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
420-2008, de fecha 8 de abril de 2008, el Secretario de Estado del 
Ramo VÍCTOR MEZA, delegó en el Subsecretario de Justicia; 
ciudadano JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad de 
firmar los Acuerdos, dispensando la public11ción de Edictos para 
contraer Matrimonio Civil. 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

ACUERDA: 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los 
acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 

· matrimonio. 
PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 

·matrimonio civil a las siguientes personas: 

1 

a EllA. DEPARTAMENTO MUNICIPIO . 

GUSTAVO ADOLFO MICHELL PUERTO LETICIA JUDITH SALGUERO FLORES CORTES San Pedro Sula 

. ENRIQUE LOPEZ MARTINEZ MIRTA SARA! PAZ MARTINEZ .CORTES San Pedro Sula 

JOSUE DAVID AGUILAR COTO MARIA LYNETH FUNEZ TORRES CORTES San Pedro Sula 

LUIS ALONSO RAPALO ORTEGA JENNIFER JOSELY MUNGUIA HERNANDEZ' FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

JOSEANGELAGUILAR VASQUEZ MAYRA LORENA RODRIGUEZ BRIZUELA CORTES Sari Pedro Sula 

YASSERABDELNASSARKAWAS LIS YADIRA GUILLEN MATEO COR)'ES San Pedro Sula 

DOLORES GIRON CASTRO MANUEL ANTONIO MUÑOZ CORTES San Pedro Sula 

GUIDO ALBERTO CHAVEZ TORRES KEREN RUTH BARAHONA CASTRO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

BONIFACIO RIVERAAGUILAR MARIA SANTOS CADENA MONTOYA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

ANGEL MOISES LAINEZ CABRERA MAURA LIZETH RAMIREZ TORO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

CLAUDIA YAMILETH FLORES MOLINA GRIMBER DELCID LO PEZ GALO , FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
. 

FANY REGINA AVILA HERNANDEZ DENIS ALEXIS RODRIGUEZ ACOSTA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

JEFRYRONEY AVILES RODRIGUEZ SHIRLEY ALEJANDRA MEJIA LAGOS FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

SELVIN OMAR MALDONADO NOLVIA DAMARIS MORILLO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

MALDONADO MALDONADO 

ADOLFO DONAIRE FLORES BERTA LEONOR ZUNIGA ZELAYA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

SUYAPA ELIZABETH MUNGUIA URBINA MIGUEL ANGEL VALLADARES ATL,ANTIDA LaCeiba 
' 

JHONNY RECONCO REYES DIANA NOHEMY VILLATORO NUÑEZ FRANCISCO MORAZAN DiStrito Central 

ÚERARDO RENAN RUIZ COELLO SUSY JACQUELIN AVILA ROMERO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

EDWARD ARTURO ZELAYA MARADIAGA CINTHIA GISEL CHAVARRIA MORILLO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

ENRIQUE CHAVARRIA TORRES OBDULIA IZCANO CACERES FRANCISCO MORAZAN Distrito Centfal 

JONATHAN IRAEL ELVIR CRUZ. NOHEMY ABIGAIL ORDOÑEZ ELVIR FRANCISCO MORAZAN Santa Lucía 

NOE DE JESUS EUCEDA CANALES SARA! WALESKA VASQUEZ CHINCHILLA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUBLÍQUESE. 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON 

SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

MARIO HENRÍQU]i3Z. CHINCHILLA 

SECRETARIO GENERAL 

A ... 
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Sección A Acuerdos y leyes 

La Gaceta REPUBLICAI!E HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 6 DE JULIO DEL 2009 No. 31,954 

Avance 

) 
1) Acuerda: La publicación de Edictos para contraer Matrimonio Civil. jPronto tendremos! 

A) Suplemento Corte Suprema de Justicia. 

. . 

. . . CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

LA CEIBA 

La Ceiba, Atlántida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. Planta, Aptos. 
A-8y A-9 

Tel.: 443-4484 

. . . 

SAN PEDRO SULA 

Barrio El Centro 
5a. calle, 6 y 7 avenida, 1/2 cuadra arriba. 
de Farrnacia S IMÁN. Tel.: 550-8813 

. -
CHOLUTECA · 

Choluteca,_Choluteca 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
deiCampoAGACH 

Tel.: 782-0881 

El Diario· Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: 
------------------------------------~------------------

Dirección: 
--------------------~--------------------------------------------

Teléfono: 

Ernpre~: --------------------------------------------------------------------------
Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

~- Elit'prtsa .Na~iónal df;_Aftes. J;táficás __ _ 
(E.l'I'.A,G.) 

PBX: 230-3026; CoiÓDhi Mir3:fl0res·' 'S·ur~ cen:tro'-'Cívico' Gubernamental 

.) 

A. U 
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' Sección 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 6 DE JULIO DEL 2009 No. 31,954 

Sección ''B" 
REPÚBLICA DE HONDURAS 

SECRETARÍA DEAGRICULTURA Y GANADERÍA 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 

SUB DIRECCIÓNTÉCNICADE SANIDAD VEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES 
Y MATERIAS PRIMAS 

Al comercio, agro industria y público en general, y para efectos de ley correspondiente, se · 
HA CE SABER: Que esta dependencia ha presenlado solicitud de registro de Fertilizantes. 

El Abog. ROGER WILFREDO Á VILA SALGADO, actuando en representación 
de la empresa E. Y. L. COMERCIALAGROPECUARIA, S.A., tendiente a que autorice 
el Registro del producto de nop1bre comercial: BRIXER, compuesto por los elementos: 
COMPLEJO AMINQACIDICOS (20.5%), METIONINA (1.0%); MONO
DI-TRI-POLISACARIDOS (15%), GLICEROFOSFATOS (3.8%), 
MICROELEMENTOS Ql)E¡.,ATADOS (0.5% FE, 0.5% B) Y POTASSIO 
(K20 8.5%), en forma de: LIQUIDO. 

Formuladory País de Origen: COMPAÑÍA PUCCIONI SOCIEDAD POR 
ACCIONESIITALIA. 
Tipo de Uso: FERTILIZANTE 
Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas que 

demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando para ello con 
un plaw de diez ( 1 O) dias hábiles después de la publicación de este A VISO, para ejercer la acción 
antes mencionada 

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157.-94, Reglamento Sobre 
Registro, Uso y Control de Fertilizantes y Materias Primas, Acuerdo No. 002-02 y la ley de 
Procedimientos Administrativos. 

Tegucigalpa, M. D. C., veintidós (22)de junio de2009 

"ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA" 

ING. ORLY GARCÍA FERRUFINO 
DIRECTOR GENERAL DE SEN ASA, POR LEY 

6!.2009 

REPÚBUCADEHONDURAS 
SECRETARÍA DEAGRICULTURA Y GANADERÍA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 
SUB DIRECCIÓNTÉCNICADE SANIDAD VEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES 
Y MATERIAS PRIMAS 

Al comercio, agro industria y público en general, y para efectos de ley correspondiente, se 
HA CE SABER: Que esta dependencia ha presenlado solicitud de registro de Fertilizantes. 

E!Abog. ROGER WILFREDO Á VILA SALGADO, actuando en representación 
de la empresa E.Y.L. COMERCIALAGROPECUARIA, S.A., tendiente a que autorice 
el Registro del producto de nombre comercial: NEX'J;RA, compues,to por los elementos: 
COMPLEJO AMINOACIDICQS (9.5%), ACipOS HUMICOS (2.8%), 
POLIS¡\CARIDOS (4.5%), ACIDOS ORGANICOS,(2.0), ACIDO 
GLUCONICO (0.85%), LACTICO (0.55%) Y TARTARICO (0.6%), 
MICRQELEMENTOS QUELAT¡I..DOS (1.5%), COMJ.'LEJOS 
VITAMINICOS(Bl, B6, PP,ACIDOFOLIC0)0.3%, en forma de: LIQUIDO. 

Formuladory País de Origen: COMPAÑÍA PUCCIONI SOCIEDAD POR 
ACCIONES/ITALIA. 
Tipq de Uso: FERTILIZANTE 
Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas que 

demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando para ello con 
un plazo de diez ( 1 O) días hábiles después de la publicación de este A VISO, para ejercer la acción 
antesmencionada ' 

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre 
Registro, Uso y Control de Fertilizantes y Materias Primas, Acuerdo No. 002-02 y la ley de 
ProcedimientosAdministrativos. 

Tegucigalpa, M.D. C., veintidós (22) de junio de2009 

"ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA" 

ING. ORLY GARCÍAFERRUFINO 
DIRECTOR GENERAL DE SEN ASA, POR LEY 

61.2009 

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA: La 
Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. 235-
2009. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, seis de febrero de dos mil nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fe,cha dos dé febrero de dos 
mil nueve, según expediente. P.J. No. 02022009-177 por la Abogada 
MIRNA ONEYDA RIVERA PORTILLO, en su carácter. de 
apoderada legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE YARUCONTE, MUNI
CIPIO DE MERCEDES, DEPARTAMENTO DE 
OCOTEPEQUE, con domicilio en Yaruconte, municipio de 
Mercedes, departamento de Ocotepeque, contraída a pedir el 
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus 
estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. · 

RESULTA: Que, a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaríá de Estado quien emitió el dictamen 
correspondiente No. U.S.L. 369-2009 de fecha cuatro de febrero 
de dos mil nueve. · · 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRA: 
DORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE YARUCONTE, 
MUNICIPIO DE MERCEDES, DEPARTAMENTO DE 
OCOTEPEQUE, se, crea como asociación civil de beneficio 
mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes 
del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por 
lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE YARUCONTE, 
MUNICIPIO DE MERCEDES, DEPARTAMENTO DE 
OCOTEPEQUE, al pretender actividades vinculadas con el Agua 
de la Comunidad;' deberá cumplimentar con las disposiciones 
y políticas la Unidad de Gestión de Agua y Saneamiento Mun1icipal 
(UGA.SAM), de la Alcaldía Municipal del Distrito Central. 

CONSIDERANDO: Que el. Presidente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del allo dos mi.] dos, por el que delega al Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica 
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con 
los Artículos 11, 16, 116, 117, 119, 120 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública, Artículos 83 y 84 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo; 18 de la Ley Marco del Sector 
Agua Potable y Saneamiento. 

B. 
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CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 
No.200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario · 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó 
en el Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, la facultad de firmar Resoluciones 
de Extranjerías y Tramites Varios; asimismo, Subdelegó en el citado 
funcionario !afirma de Resoluciones de Personalidad Jurídica y de 
Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de 
la atribución constitucional establecida en el Artículo 245 numeral 
40 de la Constitución de la República, y en aplicación de los 
Artículos 29 reformado mediante Decreto No. 06-98, 116 y 120 de 
la Ley General de la Administración Pública, 44 número 6 del 
Decreto PCM-008-97 del Reglamento de organización, 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
YARUCONTE, MUNICIPIO DE MERCEDES, DEPARTA
MENTO DE OCOTEPEQUE, con domicilio en Yaruconte, 
rimnicipio de Mercedes, depart~mento de Ocotepeque, y aprobar 

. sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE YARUCONTE, MUNICIPIO 

DE MERCEDES, DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE 

CAPÍTULO I 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 
DOMICILI() 

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación 
será "JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEA
MIENTO DE YARUCONTE, MUNICIPIO DE MERCEDES, 
DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE", con domicilio en 
Yaruconte, municipio de Mercedes, departamento de Ocotepeque, 
como una asociación de servicio comunal, de duración indefinida, 
sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación 
efectiva de la comunidad para laconstrucción, operación y 
mantepimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las 
normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos 
en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su 
Reglamento, efectuando trabajos de promoción y educación 
sanitaria ambiental, entre los habitantes de la comunidad de 
Yaruconte. 

ARTÍCULO 2.- El domicilio será en Yaruconte, municipio 
de Mercedes, departamento de Ocotepeque y tendrá operación 
en dicha comunidad proporcionando el servicio de agua potable. 

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la micro-cuenca, las obras físicas de 
captación, las comunidades con fines de salud y las 
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en cada 
uno de los hogares. 

Sección B Avisos Legales 

2009 

CAPÍTULO II 

DE LOS OBJETIVOS 

ARTÍCULO 4.- El fin primo~dial de los presentes Estatutos 
es regular el normal funcionami6¡1to de la Junta de Agua y 
Saneamiento y los diferentes comi't~s para la administración, 
operación y mantenimiento del sistema. 

\ 
' 

ARTÍCULO 5.- La organización tenctfá los siguientes objetivos: 
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comunidades en general. b.- Asegurar una correcta 
administración del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento 
y operación del sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación 
para mejorar el servicio de agua potable. e.- Obtener 
financiamiento para mejorar el servicio de abastecimiento de 
agua potable. f.- Velar porque la población use y maneje el agua 
en condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera 
racional evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia 
técnica necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.
Realizar labores de vigilancia en todos los componentes del sistema 
(de micro-cuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar 
la sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento. 

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a. -Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el 
servicio de agua y extraordinaria en .concepto de cuotas 
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación 
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. 
c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar 
recursos financieros de entes nacionales e internacionales. e.
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas 
para mantener el sistema. f.- Promover la integración de la 
comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y 
aumentar el área de la micro- cuenca. h.- Realizar cualquier 
actividad que tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO III 

DE LOS MIEMBROS. CLASES DE MIEMBROS 

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y 
Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: a.
Fundadores; y, b.- Activos. Miembros Fundadores: Son los que 
suscribieron el acta de Constitución de la Junta de Agua. Miembros 
Activos: Son los que participan en las Asambleas de Usuarios. 

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.-Elegir y ser 
electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a !aJunta Directiva. 
d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión 
de los servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por 
deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos 
oportunamente de las interrupciones programadas del servicio, de 
las modificaciones e11 la tarifa y de cualquier evento que afecte 
sus derechos o modifique la calidad del servicio que recibe. 

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.
Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado 
de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 
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CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRGANOS ATRIBUCIONES DE CADA 
ÓRGANO 

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámpito de todo el sistema estará a cargo de: 
a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités de 
Apoyo. 

bE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de usuarios es la máxima 
, autoridad de. la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva 
de los abonados debidamente convocados. 

ARTÍCULO 12.-Son funciones de laAsambleade Usuarios: 
a.- Elegir o destituir los miembros directivos de !aJunta. b.-Tratar 
los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar 
las comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la· 
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la 
Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período 
de dos años pudiendo ser reelect9s por un periodo más, ejerciendo 
dichos cargos ad honorem, para ser miembro de la Junta Directiva 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 36, 
3 7 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: 
a.' Un Presidente(a). b.-Un Vice-presidente. c.- Un Secretario( a). 
d.- Un Tesorero( a). e.- Un Fiscal. f.- Un Vocal primew; y, g.- Un 
Vocalsegundo. · · 

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrán las siguientes 
atribuciones: a.- Mantener tin presupuesto de ingresos y egresos. 

· b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y 
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas 
mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de 
agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de 
las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad. f- Presentar 
informes en Asamblea General de abonados cada tres meses. g.
Cancelar o suspender el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las. 
fuentes de abastecimientos de agua. Evitando su contaminación y 
realizando acciones de protección y reforestación de la micro
cuenca: i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los 
hogares de los abonados. 

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE:. 
a.- Convocar asesione~; b.-Abrir, presidir y cerrar las sesiones. 
c.- Elaborar Íá agenda .con el ,Sectetario, d.- Aútorizar y aprobar 
con el Secretado las actas de ias sesiones. e.- Autorizar y aprobar. 
eon etTesorero todo documento que implique erogación de .fondos. 

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICE-PRESIDENTE: 
a.-- Sustituir al Presi¡jel)teep. cas? de ausencia. temporal o definitiva, 
en este último casó se req11~rirá la m:ayoría simple de la Junta 
Directiva. b.- Supervisará las comisiónes que se asigneu. c.- Las 
demás atribuciones que le asigne ]aJunta Directiva o laAsaníblea.' 
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ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.
Llevar el libro de actas. b.' Autorizar con su firma las actuaciones 
del Presidente de !aJunta, excepto lo relacionado con el dinero. c.
Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto con el 
Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el 
archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas 
de mano de obras. 

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: Es el 
encargado de manejar fondos, archivar documentos que indiquen 
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. b.-Responder solidariamente con el Presidente 
del manejo y custodia de los fondos que serán destinados a una 
cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con 
claridad el registro y control de las operaciones que se refieren a 
entradas y salidas de dinero, de la tesorería de la Junta (libro de 
entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, pagos 
mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta sobre 
el mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con 
copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones 
que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los 
bienes de !aJunta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente 
toda erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un 
informe de ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia 
a la Municipalidad. 

ARTÍCULO 19;-. Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.-Supervisar 
y coordinar la administración de los fondos provenientes del 
servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. 
e,- -Comunicar a los miembros de ]aJunta Directiva de cualquier 
anomalía que se encuentre en la administración de los fondos o 
bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías 
que sean necesarios para obtener una administración transparente 
de los bienes de la organización. e.- Ejercer la representación legal 
de ]aJunta Administradora. 

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que 
le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar 
a la Asamblea. b.-El Vocal I coordinará el Comité de Saneamiento 
Básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité de Micro-cuenca y sus 
funciones se especificarán en el Reglamento respectivo. 

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el 
sistema y crear una comunicación y coordinación en su comunida~ , 
se harán reuniones así: 'a.- Trimestralmente en forma ordinaria y 
cuando fuese de ·urgencia en forma extraordinaria. b.-La Junta 
Directiva se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

ARTÍCULO 22.' La· Junta Directiva ·tendrá •los siguientes· 
· Comités deApoyo: á.'Comité•deOperación yMantenimienw, b.~· 
Comité de Micró-'cuenca. e,- Comité de Saneamiento, 'd;- Comité 
de Vigilancia. 

ARTÍCULO 23.~ Éstos Comités estarán integrá:d6s a la 
estnlcturá de'la 'Júl}ta Directiva; su función específica u lli de 
coordinartodils las,labores de operación, mantenimiento· y 
coriservaciÓh' dé la micro-cuenca y sahid•de los>abonadoo elfel 
tiempo y fórtna qlle deterinine láAsamblea. de UsuarioS. y• los 
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reglamentos que para designar sus funciones específicas y 
estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre 
incorporar como miembro de los Comités de Operación y 
Mantenimiento y de Micro-cuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor 
de Salud asignado a ]a zona como miembro de Comité de 
Saneamiento. 

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO 

ARTÍCULO 24.- -Los recursos e,conómicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses 
capitalizados.·b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del 
sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos 
y privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por sentencia 
judicial. b.-Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de 
objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier causa 
que haga imposible la continuidad de !aJunta Administradora de 
Agua. La decisión de disolver la Junta Administradora de Agua 
se resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto 
y será aprobada por lamayoríaabsolutade sus miembros debidamente 
inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá a la liquidación, 
debiendo cumplir con todas las obligaciones que se hayan contraído 
con terceras· personas y .el remanente, en caso de que quedare 
serán donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 
siempre y cu.ando éstas no sean de carácter lucrativo, que señale 
la Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado 
en el Código Civil para su disolución y liquidación. e) Por acuerdo de 
las 2/3 partes de sus miembros. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua 
y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del gobierno de la 
República. 

ARTÍCULO 28 .. - Los programas, proyectos o actividades que 
la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las· que el 
Estado realice, por el contrario llevarán el. propósito de 
complementarlos de común acuerdo por disposición de este último. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DEYARUCONTE, MUNICIPIO DE 
MERCEDES, DEPARTAMENTO DE' .OCOTEPEQUE, 
presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los 
Despachos . de Gobernación y Justicia, los estados financieros 
auditados q)le reflejen los ingresos, egresqs y todo movimiento 
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económico y contable, indicando su patrimonio actual así como las 
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados 
y donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las 
herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, se 
sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable según 
sea el caso, a través de los Ó~ganos Estatales constituidos ,para 
verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La.nJNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE YARUCONTE, MUNICIPIO DE 
MERCEDES, DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE, se 
inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, indicando nombre completo, dirección 
exacta, así como los nombres de sus representantes y demás 
integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las 
disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a esta 
Secretaria de Estado, a través del respectivo órgan0 interno verificando 
el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida. 

CUARTO: La .nJNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE YARUCONTE,'MUNICIPIO DE 
MERCEDES, DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE, se 
somete a las disposiciones legales y políticas establecidas por la 
Secretaría de-Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia 
y demás entes contra lores del Estado, facilitando cuanto documento 
sea requerido para garantizar la transparencia de la administración, 
quedando obligada, además, a presentar informes periódicos anuales 
de las actividades que realicen con instituciones u organismos con 
los que se relacionen' en el ejercicio de sus objet.ivos y fines para lo 
cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
YARUCONTE, MUNICIPIO DE MERCEDES, DEPARTA
MENTO DE OCOTEPEQUE, se hará de conformidad a sus 
estatutos y las leyes vigentes en el país, de laque una vez canceladas 
las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de 
una organización legalmente constituida en Honduras que reúna 
objetivos similares o una de. beneficencia. Dicho trámite se hará 
bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de 
garantizar elcumplimiento de las obligaciones y transparencia del 
remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primero de 
este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de 
ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial 
LA GACETA con las limitaciones establecidas en la Constitución 
de la República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se 
someterán al mismo procedimiento de sn aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial dellnstituto de la Propiedad de conformidad con el 

· artículo 28 de la Ley de Propiedad. NOTIFÍQUESE. (f) JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, SUBSECRETARIO .DE 
ESTADO EN EL RAMO DE JUSTICIA (f) MARIO 
HENRIQUEZ CHINCIDLLA, SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa; municipio del Distrito 
· Central, a los cinco días del mes de marzo de dos mil nueve. 

61.2009 

MARIOHENRÍQUEZCHINCHILLLA 
SECREtARIO GENERAL 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia; C~RTIFICA. La 
Resolución que literahnente dice: "RESOLUCION No. 65-2009. 
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, doce de enero de dos mil nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo por medio de la Secretaria de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha veintitrés de diciembre de 
dos mil ocho, según expediente P.J. No. 23122008-2?56 por la 
Abogada MIRNA ONEYDA RIVERA PORTILLO, en su 
carácter de Apoderada Legal de la JUNTAADMINISTRA
DORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE BANDE
RILLAS, con domicilio en Banderillas, municipio de Mercedes, 
departamento de Ocotepeque, contraída a pedir el otorgamiento 
de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado, quien emitió el dictamen 
correspondiente No. U .S.L. 4091-2008 de fecha veintinueve de 
diciembre de dos mil ocho. 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRA
DORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
BANDERILLAS, se crea como asociación civil de beneficio 
mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes 
del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por 
lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRA
DORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
BANDERILLAS, al pretender actividades vinculadas con el Agua 
de la comunidad; deberá cumplimentar con las disposiciones y 
políticas la Unidad de Gestión de Agua y Saneamiento Municipal 
(UGASAM), de la Alcaldía Municipal de Mercedes. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 11, 16, 116, 117, 119, 120 y 
122, de la Ley General de la Administración Pública, Artículos 
83 y 84 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 18 de la Ley 
Marco del SeCtorAgua Potable y Saneamiento. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en ~1 
Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSE 
RICA:RDOLARA WATSON, la facultad de firmar 

' ' ' ' ' - . 
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Resoluciones de Extranjerías y Trámites Varios; .asimismo, 
subdelegó en el citado funcionario la firma de Resoluciones de 
Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de 
la atribución Constitucional establecida en e1Artículo245 nu
meral40 de laConstituciónde la República, y en aplicación de 
los Artículos 29 reformado mediante Decreto No.06-98, 116 y 
120 de la Ley General de la Administración Pública, 44 número 6 
del Decreto PCM-008-97 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 
ADMINISTRADORADEAGUA Y SANEAMIENTO DE 
BANDERILLAS, con domicilio en Banderillas, municipio de 
Mercedes, departamento de Ocotepeque y aprobar sus estatutos 
en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LA JUNTAADMINISTRADORADE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE BANDERILLAS 

CAPÍTULO 1 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO 

Artículo 1.- Se constituye la organización cuya denominación 
será "JUNTA ADMINISTRADORADEAGUA Y SANEA
MIENTO DE BANDERILLAS, con domicilio en Banderillas, 
mlli'licipio de Mercedes, departamento de Ocotepeque, como 
una asociación de servicio comunal, de duración indefinida, sin 
fmes de lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación 
efectiva de la comunidad para la construcción, operación y 
mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las 
normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos 
en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Sanéamiento y su 
Reglamento, efectuando trab1\ios de promoción y educación: sani
taria ambiental, entre los habitantes de Banderrillas. 

Artículo 2.- El domicilio será en Banderillas, municipio de 
Mercedes, departamento de Ocotepeque y tendrá operación en 
dicha comunidad proporcionando el servicio de agua potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de 
captación, las comunidades con fines de salud y las construcciones 
físicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de los 
hogares. 

CAPÍTULOII 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y 
Saneamiento y los diferentes Comités para la administración, 
operación y mantenimi.ento del sistema.. · 

Artículo 5.-La orsanizáción tendrá los siguientes objetivos: 
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
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comunidades ert generaL b.-Asegurar una correcta administración 
del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación 
del Sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar 
el servicio de agua potable. e.- Obtener financiamiento para 
mejorar el servicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar 
porque la población use y maneje el agua en condiciones higiénicas 
y sanitarias en los hogares de una manera racional evitando el 
desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica 
necesaria para mantener adecuadamente el sisterna. h.- Realizar 
labores de vigilancia en todos los componentes del sistema (de 
microcuencas,.el acueducto y saneamiento básico). i.c Asegurar 
la sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, "la · 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el 
servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas 
extraordinarias. · b.c Establecer programas de capacitación 
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. 
c.-Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar 
recursos financieros de entes nacionales e internacionales. 
e.- Coordinar y asociarse con otras inStituciones públicas y privadas 
para mant~ner el sistema. f.- Promover la integración de la 
comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y 
aumentar el área de la microcuenea. h.- Realizar cualquier actividad 
que tienda a mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO ID 
DE LOS MIEMBROS 

CLASES DE MIEMBROS 

Artículo 7.-La JuntaAdministradora de Agua y Saneamiento, 
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, 
b,- Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el 
Acta de Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: 
Son los que participan en las Asambleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser 
electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. 
d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficienlaadecuadagestión 
de los servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por 
deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos 
oportunamente de las interrupciones programadas del servicio 
de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que afecte 
sus derechos o modifique la calidad del servicio que recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a- Conectarse 
al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los 
servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, aditürlistraciori, operación: y· 
mantertinüento en el ámbito de todo el ~istema estará a carg() de: 
a.-AsanibleadeUsuarios. h. e Jun:ta:Direetiva. c.- Comítés de 
Apoyo. 
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DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- La Asamblea de. Usuarios es la máxima 
autoridad deJa comunidad a nivel local, expresa la voluntad 
colectiva de los abonados debidamente convocados. 

' 

Artículo 12.c Son funciones de laAsamhlea de Usuarios: a.-
Elegir o destituir los miembros Directivos de la Junta. b.-Tratar 
los asuntos relacionados con los intereses de !aJunta. c.- Nombrar 
las comisiones o comités de apoyo. 

. DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta 
de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período de 
dos años ~udiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo 
dichos cargos ad honorem. Para ser miembro de la Junta Directiva 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 
36, 37 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: 
a.- Un Presidente( a). b.-Un Vice-Presidente. c.- Un Secretario( a). 
d.- Un Tesorero( a). e- Un Fiscal. f.- Un Vocal primero; y, g.- Un 
Vocal segundo. 

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos yegresos. 
h.-Elaborar y ejecutar elplan anual de trabajo. c.- Coordinar-y 
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y. 
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de 
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del 
servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos 
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás 
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la 
comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de 
Abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio 
de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de 
agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de 
protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el 
mantenímiento de las obras. sanitarias en los hogares de los 
abonados. 

Artículo 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: 
a.- Convocar a sesiones; b.-Abrir, presidir y cerrar las sesiones. 
c.- Elaborar la agenda con el Secretario d.- Autorizar y aprobar 
con el Secretario las Actas de las sesiones. e.-Autorizar y aprobar 
con el Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. 

Artículo 16.- Son atribuciones del VICE-PRESIDENTE: 
a.-. Sustituiral Presidente en C[\sO de ausencia temporal o definitiva, 
en este último caso ~e requerirá la¡nayoría simple de. la Jl¡llta 
Directiva. b.- Supervisará las comisiones que se asignen. c.-Las 
dell)ás atribt~ciones qJie le asigne la Junta Directiva o lí!A.¡¡a:rnblea. 

' ' ' '•; .,, -- ' _, '. ''' ' ' '--- / _, 

Artículol7> Son atribÍlciones del SECRETARIO: a> 
Úevar el libro de Aétas', b.-Autorizar con su finnalas actuaciones 
del Presidente de la Junta excepto lo relacionado con el dinero. 
e,- Encargarse & la correspondencia: d:- Convocar junto con d 
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Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el 
archivo de la J\lllta de agua y saneamiento. g.- Manejo de planillas 
de mano de obras. 

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORERO: Es el 
encargado de manejar fondos, archivar documentos que indiquen 
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administ~ar los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. b.- Responder solidariamente con el 
Presidente del manejo y custodia de los fondos que serán 
destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.-

. Llevar al día y con claridad el registro y control de las operaciones 
que se refieren a entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la 
Jllllta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos, de ingresos 
y egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente 
a la Jllllta sobre el mantenimiento económico y fmanciero (cuenta 
bancaria), con copia a la Mllllicipalidad. e.- Dar a los abonados 
las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el 
inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjlllltamente 
con el Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante la 
Asambka llll informe de ingresos y egresos en forma trimestral y 
anual con copia a la Municipalidad. 

Artículo 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.
Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. c.- Comllllicar a los miembros de la Junta 
Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de !aJunta. d.- Llevar el 
control y practicar las auditorías que sean necesarios para obtener 
lUla administración transparente de los bienes de la organización 
e.-Ejercer la representación legal de laJIUltaAdministradora. 

Artículo 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.
Desempeñar algún cargo en for¡na transitoria o permanente que le· 
asigne la Asamblea o laJIUltaDirectiva y apoyar en convocar a la 
Asamblea. b.-El Vocal I coordinará el Comité de Saneamiento 
Básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité de Microcuenca y 
sus funciones se especificarán en el Reglamento respectivo. 

Artículo 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el 
sistema y crear una comllllicación y coordinación en su comllllidad, 
se harán reuniones así: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y 
cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria. b.-La Jllllta 
Directiva se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 22.- La Jllllta Directiva tendrá los siguientes Comités 
de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.-Comité 
de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.-Comité de 
Vigilancia 

Artículo 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura 
de la J\lllta Directiva, su función específica es la de coordinar todas 
las labores de operación, mantenimiento y conservación de la 
microcuenca y salud de los abonadós ene! tiempo y forma que 
determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para 
designar sus funciones específicas y estructura iriterna, 
oportllllamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
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·miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de 
Microcúenca alAlcaldeAuxiliar y al Promotor de Salud asignado 
a la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO · 

Artículo 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho a pegue, multas así como Jos intereses 
capitalizados. b.-Con bienes muebles o inmuebles y trabajos 
que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas 
del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, 
derechos y privilegios que reciban de personas naturales o 
juridicas. 

Artículo 25.- Los recursos ecbnómicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el.uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 26.- Causas de disolución: a.- Por sentencia judi
cial. b.-Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de 
objetivos para los cuales se constituyó. d.-Por cualquier causa 
que haga imposible la continuidad de la JlllltaAdministradora de 
Agua. La decisión de disolver la JlllltaAdministradora de Agua 
se resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para este 
efecto y será aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros 
debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación se 
procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas las 
obligaciones que se hayan contraído con terceras personas y el 
remanente, en caso de que quedare serán donados exclusivamente 
a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean 
de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, 
cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil para 
su disolución y liquidación. e.- Por acuerdo de las 2/3 partes de 
sus miembros. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 27.- El ejercicio financiero de laJ\llltadeAgua y 
saneamiento coincidirá con el año fiscal del gobierno de la 
República. 

Artículo 28.- Los programas, proyectos o actividades que 
laJ\lllta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el 
Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de 
complementarlos de común acuerdo por disposición de este 
último. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
.AGUAYSANEAMIENTODEBANDERILLAS,presentará 
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia,.]os estados financieros auditados que 
reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y 
contable, indicando su patrimonio· actual; .así·como las 
modificaciones y variaciones del mismq, incluyendo herencias, 
legados y donaciones a través de llll sistema contable legalizado. 
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjew, 
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se sujetarán a la normativa jurídic!\ imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE BANDERRILLAS, se 
inscribirá en la Secretaria de Estado en los Despachos. de 
Gobernacióny Justicia, indicando nombre completo, dirección 
exacta, así como los nombres de sus representantes y demás 
integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las 
disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a 
esta Secretaria de Estado, a través del respectivo órgano interno 
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 
constituida. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE BAl'IDERILLAS, se somete 
a las disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia y demás 
entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea 
requerido para garantizar la transparencia de la administr!(ción, 
quedando obligada, además a presentar informes periódicos 
anuales de las actividades que. realicen con instituciones u 

· organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus 
objetivos y fines para lo cual fué autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
BANDERILLAS, se hará de conformidad a sus estatutos y las 
leyes vigentes en el país, de Ia que una vez canceladas las 
obligaciones contraídas, el excedente. pasará a formar parte de 
una organización legalmente constituida en Honduras, que reúna 
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará 
bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia del 
remanenté de los bienes a que hace referencia el párrafo primero 
de este mismo articulo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus rí)formas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con e! Artículo 28 de la Ley de Propiedad. NOTIFÍQUESE. 
JOSE RICARDO LARA WATSON, SUBSECRETARIO 
DE ESTADO EN EL RAMO DE JUSTICIA. (t) MARIO 
HENRÍQUEZ CHINCHILLA, SECRETARIO GENE
RAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a 'los cuatro días del mes de febrero de dos mil nueve. 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
. SECRETARIO GENERAL 

6 J. 2009. 
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AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Primero de Letras 
Secciona! de Juticalpa, Olancho, al público en general y para 
efectos de ley, HACE SABER: Que en fecha cuatro de febrero 
del año dos mil nueve se presentó a este despacho el señor LUIS 
AMÍLCAR MEJÍA VILLATORO, solicitando TÍTULO 
SUPLETORIO, del siguiente bien inmueble: Un lote de terreno 
que mide CINCO PUNTO SETENTA YCÚATRO MANZANAS, 
de extensión superficial, el cual se encuentra ubicado en el barrio 
La Ceibita de esta ciudad de Juticalpa, departamento de Olancho, 
cuyas colindancias son de la siguiente: Al NORTE, colinda con 
propiedad de HUMBERTO AMADOR; al SUR, colinda con 
propiedad del señor LUIS AMÍLCAR MEJÍA VILLATORO y 
PAULA VILLATORO; al ESTE, colindacon prcpiedadHUMBERTO 
AMADOR; y, al OESTE, colinda con propiedad HUMBERTO 
AMADOR, que lo adquirió por posesión y tenencia pacífica y no 
interrumpida, desde hace más de diez años. Se ofrece información 
testifical de HUMBERTO PERDOMO SUAZO, SANTIAGO 
RUIZ y PETRONILO CHANDÍAS MORAD EL. Para que lo 
represente confirió poder al Abogado VÍCTOR MANUEL 
ZELAYA PAZ. . 

Juticalpa, 20 de abril del año 2009. 

GLADIS ELOIDINAERAZO 
SECRETARIA, POR LEY 

6 J., 6 J. y 6A. 2009. 

. AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segurido de Letras 
Secciona! de Copán, HACE SABER: Que en la solicitud de 
Titulo Suletorio promovido por el señor FRANCISCO EVELIO 
PAZ ROMERO, mayor de edád, casado, 1\gricultor, hondureño, 
vecino del municipio de San Pedro de Copán, es dueño de dos 
lotes de terrenoque se describen de la siguiente manera: Lote 
No'. L- UbicadoenellugardenominadoARUCOCELAQUE, 
comprendido en el terreno Lomas del Paraíso, enjurísdicción del 
municipio de Corquin de Copán, mide DIEZ MANZANAS de 
extensión superficial, y limita así: AI Norte, con propiedad de Luis, 
Peña Paz; al Sur, con propiedad de Rodolfo Romero Collart; al 
Este, con Miguel Ángel Fuentes Pacheco;.y, al.Oeste, con 
propiedad deAmulfo Chinchilla Melgar y José Renán Morales y 
se encuentra cercado con alambre de púas por todos sus rumbos 
y cultivado de zacate jaraguá. REPRESENTA: Abogado JUAN 
CARLOS LAGOS FUENTES. 

Santa Rosa de Copán, 02 de abril del2009. 

5 J., 6 J., y 5 A.2009. 

REBECAORTIZ 
SECRETARIA 
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Marcas de Fábrica 
1/No. solicitud: 36810-08 
2/ Fecha de presentación: 04/11/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ASSA COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
4.11 Domicilio: EdificioASSA, avenida Nicanor de Obarrio (calle 50) entre calle~ 

56 y 57, apartado 0816-01622, ciudad de Pan1;1má, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ASSACOMPAÑÍA DE SEGUROS Y DISEÑO 

BGIIQ 
6.2/Reivindicaciones: Compai\ia de Segums 

7/ Clase Internacional: 16 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Papel, cartón y artfculos de estas materias no comprendidos en otras clases; 
productos de imprenta; artÍC!Jlos de encuadernación; fotografías; papelería; 
adhesivos (pegamentos) para la-papelería o la casa; material para artistas; pinceles. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: GODOFREDO SIERCKE NÚÑEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondien~e. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ti/ Fecha de emisión: 25/Ill08 

12/ Reservas: No se reivindica "COMPAÑÍA DE SEGUROS". 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industriar 

3, 18 J. y 6 J. 2009. 

1/No. solicitud: 1588-09 
2/Fecha de presentación: 19/01/09 
3/ Solicitud de ~egistro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PETRO CAN ADA 
4.1/ Domicilio: !50-6th Avenue S.W., Calgary, Alberta T2P 3E3, Canadá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Canadá. 

. B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5~2YPaiS -¿¡{o:ii'i~n·:-. . ';-; . 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PETRO-CANADA 

PETRO~CANADA 
6.2/ Reivindicacióries~ ; i , . i : ·~ ' 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina; 
sustanéias dietéticas Para uso médi.co, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

8.1/ Página adicional. 

D., APODERADO LEGAL 
91 Nombre: GODOFREDO SIERCKE NÚÑEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 27/01/09 

12/Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
· ·Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 J. y 6 J. 2009. 

1/No. solicitud: 1587-09 
2/ Fecha de presentación: 19/01/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PETRO CANADA 
4.11 Domicilio: 150-6thAvenue S. W., Calgary, Alberta T2P 3E3, Canadá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Canadá . 

. B.-REGISTROEXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5,3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PETRO..CANADA 

PETRO-CANADA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/Clase Internacional: 01 

Sí PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos químicos destinados a la industria, ciencia, fotografia, asf como a la 
agricultUra, ho,rticultiJ.ra y .silvicultura; resinas artificiales en estado ~ruto, materias 

· en estado bruto; abono para las tierras, composiciones extintoras. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: GODOFREDO SIERCKE 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conpcimi_e:pto .. P4blicp pant ~~ectos de ley __ Cqif~:~P99di~rite~ 
Articulo 88 de la Ley de Propieaad ]ndustriáL · · · 

'- . ··! 1 '_, ' ,, ' ''' 

U/Fecha de emisión: 29/01/09 

12/ Reservas: -· .. ,' 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial• 

3, !8 J. y 6 J. 2009. . " ' ' ~ .-.. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta 

1/ No. solicitud: 36807-08 
2/ Fecha de presentación: 0411 1108 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ASSA COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
4.1/ Domicilio: EdificioASSA, avenida Nicanor de O barrio (calle 50) entre calles 

56 y 57, apartado 0816-01622, ciudad de Panamá, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ASSA COMPAÑÍADE SEGUROS Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 16 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendid~s en otras clases; 
productos de imprenta; articules de encuadernación; fotografías; papelería; 
adhesivos (pegamentos) para la papelerfa o la casa; material para artistas; pinceles. 

8.1/ Página adicional. . 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: GODOFREDO SIERCKE NÚÑEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se_ pone en conocimiento púbÜco para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 27/11/08 

12/ Reservas: No se reivindica "COMPAÑÍA DE SEGUROS". 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 J. y 6 J. 2009. 

1/No. solicitud: 36811-08 
2/ Fecha de presentación: 04/11/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ASSA COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
4.1/Domicilio: EdificioASSA, avenida Nicanorde O barrio (calle 50) entre calles 

56 y 57, apartado 0816-01622, ciudad de Panamá, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las)eyes de: Panamá. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
s:l/Fecha: 
5.2/ Pafs de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DE(\¡OMINACIÓN 
6/Denominación y 6.1 Distintivo: ASSACOMPAÑÍADE SEGUROS YDiSEÑO 

RQIIQ CompañfadeSegurcis 

.·. . . .. 

6.2/Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 16 
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8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprend!4os en otras clases; 
productos de imprenta; artículos de encuadernación; fotografías; papelería; 
adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material para artistas; pinceles. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: GODOFREDO SIERCKE NÚÑEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad InduStrial. 

lll Fecha de emisión: 27/11/08 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 J. y 6 J. 2009. 

1/No. solicitud: 1589-09 
2/ Fecha de presentación: 19/01109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: PETRO CAJ\!ADA 
4.11 Domicilio: 150-6thAvenue S.W., Calgary,Alberta T2P 3E3, Canadá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Canadá. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PET.RO-CANADA 

PETRO-CANADA 
6t.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 04 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aceites y grasas industriales; lubricantes; productos para absorber, regar y 
concentrar el polvo; combustibles (incluyendo gasolinas para motores) y materias 
de alumbrado; bujías y mechas par~ el alumbrado. ' 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: GODOFREDO SIERCKE. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimien.to público para efectos de ley corresp.oóéHente:· 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

lll Fecha de emisión: 29/01/09 

12/ Reservas: 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES. ·· 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 J. y 6 J. 2009. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gac~ta 

11 No. solicitud: 259-09 
21 Fecha de presentación: 07/01/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: RHODIA BRASIL LTDA. 
4.1/Domicilio: 2I5 Block.B, 1st Floor, 05804-902 Sao Paulo-SP, Brasil. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NITYA Y DISEÑO 

6/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores amarillo,- negro y rojo, tal como se muestran en 
los ejemplares que se acompañan. 

7/ Clase Internacional: 23 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Agujas e hilos, para uso textil. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05/06/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

I9 J., 6 y 21 J. 2009. 

liNo. solicitud: 260-09 
2/ Fecha de presentación: 07/01/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: RHODIA BRASIL LTDA. 
4.1/ Domicilio: 215 Block.B, 1st Floor, 05804-902 Sao Paulo-SP, Brasil. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACfÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NITYA Y DISEÑO 

6/Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los c~lores amarillo, negro y rojo, tal como se muestran en 
los ejemplares que se acompañan. 

71 Clase Internacional: 24 

Sección B Avjsos Legales 

2009 31 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Tejidos y productos textiles no comprendidos en otras 'clases; ropa de cama y de 
mesa 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
' 91 Nombre: DANIEL CASCO LO PEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DELA OFICINA 
Lo que se pon~ en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechadeemisión: 25/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

liNo. solicitud: 41775-08 
2/ Fecha de presentación: 23112/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR . 
4/ Solicitante: FCI 
4.1/Domicilio: 145/147, rue YvesLe Coz, 78000 Ve"rsailles, Francia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registr9 básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y _6~1 Distintivo: FCI Y DISEÑO 

FSj 
7/ Clase Internacional: 07 

6/ Reivindicaciones: 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: . 
Herramientas e instrumentos de mano impulsados por motor. 

8~11 Página adicional.· 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.' 

11/ Fecha de emisión: 02/06/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J.,'6 y 21 J. 2009, 

UDI -D
EGT-U
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta 

liNo. solicitud: 4541-09 
2/ Fecha de presentación: 10/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRJCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: UN!LEVER N.V. 
4.1/ DOmicilio: Weena 455, 3013 Al Rotterdarn; Holanda. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Países Bajos 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL TRlDIMENS!ONAL 

6/Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jabones; detergentes; preparaciones blanqueadoras, preparaciones limpiadoras; 
perfumería, agua de tocador, productos para después de afeitarse, colonia; aceites 
esenciales; desodorantes y antitranspirantes; preparaciones para el cuidado del 
cuero cabelludo y el cabello; champús y acondicionadores; colorantes para el 
cabello; productos estilizantes para el cabello; pasta dental; enjuague bucal, no 
para uso médico; preparaciones para el cuidado de la poca y los dientes; 
preparaciones de tocador no medicadas; preparaciones para el baño y la ducha; 
preparaciones para el cuidado de la piel; aceites, cremas~y lociones para ·la piel; 
preparaciones para afeitarse; preparaciones para antes y despuéS de afeitarse; 
preparaciones depilatorias, preparaciones bronceadoras y para protecció~ sol.ar; 
cosméticos; maquillaje y preparaciones removedoras de maquillaje;· jalea de 
,.petróleO (vaselina), p~eparaciones para el cuidado de los labios; talco en polvo; 
motas de algodón, palillos de algodón; almohadillas, pañuelillos o paños 
cosméticos; almohadillas, pañuelillos o paños para limpieza prehumectados o 
impregnado~, máscaras de belleza, compresas faciales, jabones meQicados. 

8.1/Páginaadicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA· 
Lo que se pon'e en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artíc:ulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19/05/09 _ 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009.-

11No. solicitud: 14244-09 
2/ Feyha de presentación: 13105109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBR!CA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BRISTOL-MYERS SQU!BB COMPANY 
4.1/ DomiCilio: 345 ParkAvenue, New York, New York 10154, Estados Unidos de 

América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 

Sección B Avi.t_os_Legales 

2009 

5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ONGLYZA Y DISEÑO 

61 Reivindicaciones: 

7/Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas para uso humano. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ · 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J .• 6 y 21 J. 2009 .. 

11 No. solicitud: 2009-005838 

2/ Fecha de presentación: 19/02/2009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante:_BAYERAKTIENGESELLSCHAFT 

4.1/ Domicilio: 5090 Leverkusen, B~yerwerk. 
4.2.1 Organizada bajo las leyes de: Alemania. 

B.-REGISTRO EXTRANJERO. 

51 Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: FINALE 

FINAL E 
7/ Clase Internacional: 5 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para matar las malas hierbas y destruir los animales dañinos, inse¡;;ticidas, 
herbicidas, fungicidas. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento .público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Ind\-l~triat 

111 Fecha de emisión: 1 de julio del aí'io 2009 

12/ Reservas: No-tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009: 

B. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -

liNo. solicitud: 13440-09 
2/ Fecha de presentación: 05/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBR!CA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: LESAFFRE ET COMPAGN!E 
4.1/Domicilio: 41, rue Etienne Maree!, 75001 Parfs, Francia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia. 
B.-REGISTROEXTRANJERO ' 
51 Registro básico: 
S. Ji Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código paisi" 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: GB Y DISEÑO 

6/Reivindicaciones· -~ ~ 
7/ Clase Internacional: 30 "'1 ~ 
81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Harina, pan, sal, levadura, ¡)olv~ de hornear, sáborizantes y sazonadores de alimentOs, 
potenciadores del gusto y sabor, mejoradores del pan (aditivos e ingredientes para la 
preparación y mejoramiento de productos de panaderia); condicionador de in~sa, 
p~emezclados para hornear, mezc,las pani. hacef productos Cle panadería, mezcla de 
pan. 

8.1/Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
·Lo que se pone en conocimiento público para efeCtos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

'111Fechadeemisión: 18/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 258-09 
2/ Fecha de presentación: 07/01/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: RHODIA BRASIL LTDA. 
4.11 Domicilio: 215 Block. B. 1st Floor, 05804-902 Sao Paulo-SP. Brasil. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
51 Reg-istro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: NITYA Y DISEÑO 

;<- ,·/• __ ,-:' ... ~.r~~·· 
6/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores amarillo, negro y rojo, tal como se muestran en 
los ejemplares que se_ acompaña. 

Secc.ión B Avisos Legales 

2009 .. 

7/ Clase Internacional: 22 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cuerdas, bramantes, redes, tiendas de campaña, toldos, velas;sacos (no comprendidos 
en otras clases); materias de relleno (con excepción del caucho o materias plásticas); 
materias textiles fib_!osas en b_ruto. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. ~ 

111 Fecha de emisión: 25705/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la PrOpiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. . 

liNo. solicitud: 14243-09 
2/ Fecha de presentación: 13/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: NOVARTIS AG 
4.1/ Domicilio: 4002 Base!, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: RaSilezHCT y diseño 0 RasllezHCT 
6/Reivindicaciones:. 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas. 

8.1/Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
.(91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 21105/09 

12/ Reservas: 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta 

liNo. solicitud: 13661-09 
2/ Fecha de presentación: 07/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: SABO INTERNACIONAL HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., República de Honduras. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. · 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: SABO Y DISEÑO ... 
6/ Reivindicaciones: SABO 
Con reivindicación del color azul, tal como se muestra en los ejemplares que se · 
acompaña. 

7/ Clase-Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 
liínpiar, pulir, desengrasar y raspar -(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, 
aceites esenciales; cosméticos, lociones para el cabello; dentífriCos. · 

8.11 Página adicional. 
1 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSNO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 25/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

11 No. solicitud: 4307-09 
2/ Fecha de presentación: 09/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: NOVARTIS AG 
4.1/ Domicilio: 4002 Basel, Suiza. 
4.2/ Ofganizada bajó las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6/Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

Sección B 4.\ isos Legales 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas en el campo cardiovascular para el tratamiento de la 
hipertensión. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSNO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente . 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 4313-09 
2/ Fecha de presentación: 09/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: NOVARTIS AG 
4.11 Domicilio: 4002 Base!, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DELA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Intern~cional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

' , e 
' 

~· 

Preparaciones farmacéuticas en el campo cardiovaScular para el tratamiento de la 
hipertensiÓn. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSNO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimientb público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta 

11 No. solicitud: 15045-09 
2/ Fecha de presentación: 19(05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CALDARELLI GJOVANNI 
4.1/ Domicilio: Vía Nuova Zabatta 114, 80040 Terzigno, Napoli, Italia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ANTONY MORATO 

ANTONY MORATO 
6/ Reivindicaciones: 

7/Claselnternacional: 18 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cuero' e imitaciones de cuero vendidas al por mayor; prodUctos de cuero, 
especialmente, bolsos de mano, carteras, billeteras, máletas, estuches de perfumería 
vendidos vací_os, estuches para cosméticos vendidOs vacíos; pieles de animal; 
bolsos de hombro, bolsos de playa, bolsos de mano, bolsos.deportivos para 
todo propósito, estuches, bolsos escolares, bolsones, estuches para tarjetas de 
crédito, mochila, morral, maletas de equipaje, equipajes, sombrillas, parasoles, 
bastones. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

liNo. solicitud: 15044-09 
2/ Fecha de presentación: 19/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CALDARELLI GIOVANNI 
4.1/ Domicilio: Vía Nuova Zabatta 114, 80040 Terzigno, Napoli, Italia 

· 4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia · · 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Pals de origen:' 
·s.3/Código país: 
C.- ESPECIFICACJONÉS DE LA DENOMINA<;:JÓN . 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AM 

AM 
6/ Reivindicaciones: 

7/Claselntemacional: 18 

Sección B Avisos Legales 

2009 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cuero e imitaciones de cuero vendidas al por mayor; .productos _de cuero, 
especialmente, bolsos de mano, carteras, billeteras, maletas, estuches de perfumería 
vendidos vados, estuches para cosméticos vendidos vados; pieles de animal; · 
bolsos de hombro, bolsos de playa, bolsos de mano, bolsos deportivos para 
todo propósito, estuches, bolsos escolares, bolsones, estuches para tarjetas de 
crédito, mochila, morral, maletas de equipaje, equipajes, sombrillas, parasoles, 
bastones. 

8.1( Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

' 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad In~ustrial. 

11/ Fecha de emisión: 28/05/09 

121 Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

1/No. solicitud: 15039-09 
2/ Fecha de presentación: 19/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CALDARELLI GIOVANNI 
4.1/ Domicilio: Vía Nuova Zabatta 114, 80040 Terzigno, Napoli, Italia. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Italia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: AM 

AM 
6/ ReivindicaCiones: 

7/ Clase Internacional: 09 

8/ PROTEGE y DISTINGUE: 
Productos ópticos, especialmente, gafas y lentes de sol, aros para anteojos, 
lentes y estuches para gafas y lentes de·sol; lentes deportivos para esquiar, 
nadar, motociclismo; cadenas para-anteojos. · 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conoc.im~ento~p~~lico:,pa~~ -~f~ctoS' .de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propi<\dad lndustvia( ; ·•· · ; , . 

11/ Fecha de emisión: 27/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta 

liNo. solicitud: 15041-09 
21 Fecha de presentación: 19/05/09 
3/ .Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: CALDARELLI GIOVANNI 
4.1/ Domicilio: Vía NuovaZabatta 114, 80040 Terzigno, Napoli, Italia 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Pa-ís de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AM 

AM 
6/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 14 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Relojes, cronómetros y relojes de pared, joyería, metales preciosos~ piedras 
preciosas; joyería de fantasía. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: DANIEL CASCÓ LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se Pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente., 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

liNo. solicitud: 13767-09 

2/ Fecha de presentación: 08/05/09 

3/ Soliciíud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: BAYERAKTIENGESELLSCHAFT 

4.1/ Domicilio: 5090 Leverkusen, Baye!Werk,Alemania. 

4.2/ Orgru;tiZada bajo las leyes de: Alemania. 

B.~ REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 

~.I/ Fecha: 

5.2/ País de_ origen: 

5.3/ Código pais: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN, 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BRECELIO 

6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 
' ~ i. ' ' ' . 

81 PROTEGE Y DISTINGEJEi . 
Substancias y preparacion~s farmacéuticas. 

• ií 

Sección B Avisos Legales 

2009 3 

8.1/ Página adicional.. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCÓ LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 21/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registrador(a).de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009, 

1/No. solicitud: 13769-09 

2/ Fecha de presentación: 08/05/09 

. 3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: BAYERAKTIENGESELLSCHAFT 

4.1/Domicilio: 5090 L.everkusen, Bayerwerk, Alemania 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania.· 

B.-REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País ·de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ARTIMSA 

ARTIMSA 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Substancias y preparaciones farmacéuticas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
···'··-·· ,1 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley~cfHT;tf~ponqiente,_.-. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industriaí. ·, ,,_, · · . ·,- : · · . 

11/Fechadeemisión:2I'to5to{, :,n;: , 

12/ Reservas: 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES ,, ,;:. 
Registrador( a) de la Propiedad Industriaí 

19 J., 6 y 21 J. 2009. :·:; . "' .·. : "''· 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta 

liNo. solicitud: !4423-09 

2/ Fecha de presentación: 14/05/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: BAYERAKTIENGESELLSCHAFT 

4.1/ DOmicilio: 5090' LCverkusen, BayerWerk, Alemania. 
4.2/ Organizada. bajo las leyes de: Alemania. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/Registro básico: 
5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CREDO 

CREDO 
6/Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Insecticida. 

8.1/ Págimi adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

'\ . 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechade emisión: 25/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad lridustrial 

19 J., 6 y21 J. 2009. 

11 No. solicitud: 4903-09 

2/ Fecha de presentación: Il/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante: HONDA MOTOR CO., LTD. 

4.1/ Domicilio: 1-1, Minami-Aoyama 2-chome, Minato-k~, TO¡cyo lOT-8556·, 

Japón. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón. · · ~ \ 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

'; :-'1 i ' 

5/Registro básico: ,,:.' 

5.1/Fecha: 

5,.~(}~~a,..í~ ,~~c?:f¡l~e~,;" /:.'l~· ~ :. ,-;, ::~.~-; _- ·.e. ,}~;·ii{ ,-,: • .. ~,~~·,:·:L ;::·; ·~ :/;,_:; ;·, f! ~ ~' (!., 1· ., , · 
5.3/Códigopaís: h ·, ,. <,,. ;J!u·,: .. · 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMIN1-.H()~,; ,, ,, . "', ,:, ,,:,;., \í; 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: V-men 

Sección B Avisos Legales 

7/ Clase lnt.emacional: 12 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Motocicletas; vehículos; aparatos para la locomoción por tierra, aire o agua; y 

partes y accesorios para los productos antes mencionados, incluidos en la clase 

internacional 12. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUS,TITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLU¡lJVO DE LA OFICINA 

Lo que se porie en conocimiento 'púbiico par¡¡~. efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Íl/ Fecha de emisión: 26/02/09 

12/ Reservas: 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6y 21 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 13387-09 

2/ Fecha de presentación: 05/05/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: CELSIUS PROPERTY B.V.,Arnsterdam (NL) 

4.1/ Domicilio: Schaffhausen Branch, Spitalstrasse 5, 8200 Schaffhausen, Suiza. 

4.2/ Organizada bajo las-leyes de: Suiza: 

B.- REGISTRO EXTRANJERO. 

51 Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.21 País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GRIZLY 

GRIZLY 
6/ ReiVindicaciones: 

7/ Clase Intem'acional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Pesticidas, insecticidas, fungicidas·y herbicidas. 

8.1/ Página adicional. • .· · 

J).,APól>li:RADÜLEGAL . 
9/Nombre: DANIEL CASCO LOPEZ :. · 

·_,, 
E.- SUSTITUYE PÓDEIÍ. 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA .... : : 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley e_orr~sPOTict,ietite: 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · í .: ·' 1 

,. • ·' •• !.' ~,,. : .::,.· · 

12/ Reservas: 

''#h$!i~d~~g~~~FJft?ít~LY~9i~~\ill4l;~s 
·1·· · "' Reg1stradb~ a>) dé la'Propleda'd'lntltlstfiat'''' ''···' 

!9 J., 6 y 21 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta 

liNo. solicitud: 41551-08 

21 Fecha de presentación: 18/12/08 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: RHODIA BRASIL, LTDA. 

4.ll Domicilio: 215 Block. B, 1st Floor, 05804-902 Sao Paulo-SP, B.rasil. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

5.l1Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE' LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6,,1 Distintivo: NITYA 

NITYA 
61 Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 23 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Hilos pára uso textil. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CA.SCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ICy correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaLESBIAENOEALVARAPO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

liNo. solicitud: 14424-09 

2/ Fecha de presentación: 14/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBR1CA 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC. 

4.ll Domicilio: 1345 Avenue ofthe Américas, New York, New York l0105-Ql96, 

Estados Unidos de América. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de Amóri.<;l!. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

S/ Registro básico: 

5.i/Fecha: 

5.2/País ele ~rigen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: SECRET FANTASY 

6/ Reivindicaciones: 

Seccióñ- B Av1sos Legales 

2009 54 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones 

para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; 

perfumerí_a, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

, Lo que se pone en conocimiento público para ef~ctos de ley .correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 25/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

1/No. solicitud: 14425-09 

2/ Fecha de presentación: 14/05/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA,DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INTERNATIONAL EDGE INC. 

4.1/ Domicilio: 79 Two BridgesRoad,-Fairfield; New Jersey, Estados Unidos de 

América. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

S/ Registro básico: 77/734,962 

5.1/Fecha: 12/05/2009 

5.2/ Pais de origen: Estados Unidos de América 

5.3/ Código país: US 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ZÉPHYRANTHE 

ZÉPHYRANTHE 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Mascarilla facial y crema para la cara. 

8.1/l'ágina adicionat 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA. . . 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspo:hdient6. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. ' 

i t 

ll/ Fecha de emisión: 25/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEAL~AAADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial . 

19 J., 6 y 21 J. 2009. . 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta 

11 No. solicitud: 9568-09 
2/ Fecha de presentación: 25/03/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: WYETH HOLDING CORPORATION 

4.1/Domicilio: Five GiraldaFarms, Madi son, New Jersey 07940, Estados Unidos 

de AmériCa. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos· de América. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: NEW BRONZ 

NEWBRONZ 
61 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Substancias y preparaciones veterinarias. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

JO/Nombre: 

USO EXCLUSNO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

ll/ Fecha de emisión: 17/04/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

liNo. solicitud: 15445-09 
2/ Fécha de presentación:-21105/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCAD E F ÁBRJCA 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante: COFLEX, S.A. DE C. V. 
4.11 Domicilio: Hidalgo No. 602 Pte., 64000 Monterrey, Nuevo León, México. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: México 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

. 5/Registro.básico: 

5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICAciONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: COFLEX 

COFLEX 
6/ReiVindicaciones: 

Sección B Avisos Legales 

2009 

7/ Clase Iriternacional: 11 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, -de 
refrigei-ación, de secado, de ventilación, de distribución de agua ejnstalaciones 

sanitarias. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSNO DE LA OFICINA 

Lo ·que se pone en c~nocimiento público para efectos ~e ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

ll/ Fecha de emisión: 27/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6y 21 J. 2009. 

liNo. solicitud: 34918-08 

21 Fecha de presentación: 17/10/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRJCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SANOFI-AVENTIS 

4.11 Domicilio: 174, avenue de France, 75013 París, Francia. 

4.21 Organizada bajo las leyes de: Francia 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: TEPENZET 

TEPENZET 
6/Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos y prepar~ciones farmacéuticas para el tratamiento del cáncer. 

8.11 Página adicionál. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: DANIEL CASCOLÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
!~/Nombre: 

USOEXCLUSNO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29/10/08 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad ItJ.dustrial 

19 J., 6 y 21 J.2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta 

liNo. solicitud: 15048-09 
2/ Fecha de presentación: 19/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CALDARELLI GIOVANNI 
4.1/ Domicilio: Vía Nuova Zabatta 114, 80040 Terzigno, Napoli, Italia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denomínación y 6.1 Distintivo: AM 

AM 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 25 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Suéteres, guantes, sudaderas, pantalones, faldaS, chaqüetas~ blusas, camisas, 
vaqueros, pantalones de entrenamiento, pantalones cortos, camisetas, trajes y 
vestidos, sobre abrigos, abrigos, impenneaQles, fajas, calzado, camisas deportivas, 
prendas para usar eil el cuello, calcetines y medias; mallaS, chalecos, jumper, 
trajes de atletismo,. ropa de gimnasi~ tenis, camisetas, chaquetas esquimales, 
tirantes, ropa de vestir, ropa interior, trajes de bafiO, ropa de dormir, sombreros, 
Overoles, sombreros y gorras, zapatos, sandalias; botas y pantuflas. 

8.1/Páginaadicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.-SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: · 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en éonocimiento público para efectos de leY correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 28/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J.. 2009. 

1/No. solicitud: 15046,09 
2/ Fecha de presentación: 19/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CALDARELLI GIOVANNI 
4.1/ Domicilio: Vía Nuova Zabatta 114, 80040 Terzigno, Napoli, Italia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
53/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: A1v1 

AM 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 24 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Fábricas de textil para hacer ropa exterior para hombres y mujeres, manteles, 
colchas y sábanas, cortinas. ' 
8.1/ Página adicional. 

Sección B AvisOs Legales 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

2009 

USO EXCLUSIVO.DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

1/No. solicitud: 15037-09 
2/ Fecha de presentación: 19/05/09 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CALDARELLI GIOVANNI, 
4.11 Domicilio: Vía Nuova Zabatta 114, 80040 Terzigno, Napoli, Italia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.11Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AM 

AM 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

. 8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Ver lista adjunta. 

8.1/ Página adicional. 

Perfumes, productos para el cuerpo y de bafio, especi~lmente lociones para el 

cuerpo y aceites de bafio; juegos de bafio que contienen productos de bafio y 

cuerpo, especialmente, lociones para el--cuerpo y aceites de bafio; colonias, 
desodorantes personales, aceites esenciales_ para uso personal, lociones para el 

cuerpo, gel de bafio, burbujas d6 bafio, aceites de baño, perlas de baño,jabon·es. 

Para la piel, bálsamos de afeitar, cremas de afeitár,_ lociones/Para despuéS de 
afe.itar, lápices c~sméticos, base -de maquillaje, po-lvos faciáÍes, talcos en.polvo, 

colorete labial, rimel, cremas limpiadoras para la piel, lociones limpiadoras para 
la piel, preparaciones para la protección·solar, cremas faciales, cremas para el 

cuerpo, champús, rociadores para el cabello, lociones para el cabello, dentífricos. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
,Artículo 88 de la Ley de Propiedad .Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 27/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 
19 J., 6 y 21 J. 2009. . 

• 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta 

liNo. solicitud: 15047-09 
2/ Fecha de presentación: 19/05/09 
3/ Solicitud de registro de.: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: CALDARELLI GIOVANNI 
4.11 Domicilio: Vía Nuova Zabatta 114, 80040 Terzigno, Napoli, Italia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.11Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ANTONY MORATO 

ANTONY MORATO 
6/Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 24 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
FábriCas de textil para hacer ropa exterior para hombres y mujeres, manteles, 
colchas y sábanas, cortinas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
. 91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSNO DE LA OFICINA _ 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 27/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J.. 6 y 21 J. 2009. 

liNo. solicitud: 15049-09 
2/ Fecha de presentación: 19/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: CALDARELLJ GIOVANNI 
4.1/ Domicilio: V fa NuovaZabatta 114, 80040 Terzigno, Napoli, Italia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico; 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 ·Distintivo: ANJONY MORATO 

ANTONY MORATO 
6/Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 25 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Suéteres, guantes,_ sudaderas, pantalones, faldas; chaquetas, blusas, camisas, 
vaqueros, pantalones de entrenámiento, pantalones cortos, Camisetas, trájes y 
vestidos, sobre abrigos, abrigos, impermeables, fajas, calzado, camisas deportivas, 
prendas para usar en .el cuello, calcetines y meqias, .mallas, chalecos, jurnper, 
trajes de atletismo, rOpa dé gimnasio, tenis, camisetas, chaquetas esquimales, 
tirantes, ropa de vestir; rop·á "iritórior,tTiljes de baño, rOpa de dormir, sombreros, 
overoles, sombreros y gorras, zapatos, sandalias, botas y piu1tuflas. 

Sección 8 Avisos Legales 

8.11 Página adici<;mal. 

. D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

2009 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
A~tículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/05/09 

12/ Reseryas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de_ la. Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 15036-09 
2/ Fecha de presentación: 19/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: CALDARELLI GJOVANNI 
4.1/ Domicilio: Vía NuovaZabatta 114, 80040 Terzigno, Napoli, Italia. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Italia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen:· 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ANTONY MORATO · 

ANTONY MORATO 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Ver lista adjunta. 

8.1/ Página adicional. 

Perfumes, productos para el cuerpo y de baño, especialmente lociones para el 

cuerpo y aceites de baño; juegos de baño que .contienen productos de báño y 
cuerpo, especialmente, lociones para el cuerpo y aceites de baño; colonias, 

desodOrantes personales, aceites esenciales para uso personal, lociones 'Para el 

cuerpo, gel de baño, burbujas de baño, aceites, de baño, perlas de baño, jabones 

para la piel, bálsamos de afeitar, cremas de afeitar, lociones. para después de 
afeitar, lápices_ cosméticos, base de maquillaje, polvos faciales, talcOs en polvo, 
colorete labial, rimel, cremas limpiadoras para la piel, lociones limpiadoras para 

la piel, preparaciones para la protección solar, cremas faciales, cremas para ¡el 

cuerpo, champús, rociadores para el cabello, lociones para el cabello, dentífricos. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSNO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley·-cotrespondiente.' 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industfial 
19 J., 6 y 21 J. 2009. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta 

1/No. solicitud: 15038-09 
2/ Fecha de presentación: 19/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CALDARELLI GIOVANNI 
4.11 Domicilio: Vía Nuova Zabatta 114, 80040 Terzigno, Napoli, Italia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENO!\!IINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ANTONY MORATO 

ANTONY MORATO 
6/Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 09" 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos ópticos, especialmente gafas y lentes de sol, aros para anteojos, lentes 
y estuches para gafas y lentes de sol; lentes deportivos para esquiar, ·nadar, 
motociclismo; cadenas para anteojos. 

8.1/ P~giha adidonal. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 28/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19J., 6 y 21 J. 2009. 

11 No. solicitud: 15040-09 
2/ Fecha de presentación: 19/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CALDARELLI G!OVANN! 
4.1/ Domicil-io: Vía Nuova Zabatta 114, 80040 Terzigno, Napoli, Italia. 

· 4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ANTONY MORATO 

ANTONY MORATO 
61 Reivindicaciones: 

7/ClaSelntemacional: 14 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Relojes, crOnómetros y relojes de pared, joyería, metales preciOsos, piedras 
preciosas; joyería de fantasía. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL C;\.SCO LÓPEZ 

-
Sección B Avisos ,Legales 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

2009. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que s·e pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industfial. 

11/ Fecha de emisión: 28/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Indusirial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

11 No. solicitud: 15042-09 

2/ Fecha de presentación: 19/05/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBR!CA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: CALDARELLI GIOVANNI 

4.11 Domicilio: Vía NuovaZabatta 114, 80040 Terzigno, Napoli, Italia. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código pais: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1. Distintivo: ANTONY MORATO 

ANTONY MORATO 
6/Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 16 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Ver lista adjunta. 

8.1/ Página adicional. 

Dibujos;·ilustraciones; pinturas y sus reproducciones; fotografías; fotos; retrat'os, 

bandejas para lápices, bandejas para correo, canastas para escritorio, cestas para 

basura, lapiceros, separadores dtr' libros, contenedores de papel, láp'ices grafito, 

lápices tinta, repisas de libro, periódicQS, revistas y libros; calendarios; artículos 

de papelería, libros de memorándum; cuadernos y diarios. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/.Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectqs de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad ~ndustrial 
19 J., 6 y 21 J. 2009. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta 

1/No. solicitud: 41550-08 
2/Fecha de presentación: 18!12/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: RHODIA BRASIL LTDA. 
4.1/ Domicilio: 215 Block. B, 1st Floor, 05804-902 Sao Paulo-SP, Brasil. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NITYA 

NITYA 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 22 · 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cuerdas, bramantes, redes, tiendas de campaña, toldos, velas, sacos (no 
comprendidos en otras clases); materias de relleno (con excepción del Caucho o 
materias plásticas); materias textiles fibrosas en'bruto .. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimientO público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.' 

11/ Fecha de emisión: 25/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

liNo. solicitud: 41552-08 
2/ Fecha de presentación: 18/12/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRJCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: RHODIA BRASIL LTDA. 
4.1/Domicilio: 215 Block. B, 1st Floor, 05804-902 Sao Paulo-SP, Brasil. 
4.2/ Organizada bajo laS leyes de: Brasil 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NITYA 

NITYA 
6Í R.~iViridici~btoneS:, 

7/ Clase Internacional: 24 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Tejidos y productos texti1es. no comprendidos en otras clases; ropa de cama y de 
mesa. 

8.1/ Página adiciona,L 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTlTUYE PODER 
lÓ/Nombre: 

Sección B Avisos Legales 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efects.>s _de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

111 Fecha de emisión: 25/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 2005-026658 

2/ Fecha de presentación: 30/09/05 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRJCA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: MERCK-KGaA. 

4.1/ Domicilio: Frankfurter Strabe 250, D-64293 DARMSTADT. 

· 4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: No tiene otros registros. 

5.1/Fecha: 

5.21 País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: XISTORIN 

XISTORIN 
6/ Reivindicaciones: 

-71 Clase Internacional: 5 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparaciones farmacéuticas para uso humano, espechilmente preparaciones para 

la prevención y tratamientO del cáncer. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO I>ELA OFICINA 
Lo que se pone en conodmÚntri públi:c-~·I~ara efé~toS dé iey ·coiT~s·p¿;fldie:nte~ / 
Artículo 88 de la Ley de Propi'edad Industrial. 

11/ Fechá de emisión' 1 de juriio del'afio :2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial· 

19 J., 6 y 21 J, 2009. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -

liNo. solicitud: 14604-09 
2/ Fecha de presentación: 15/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA QE F ÁBR1CA 
A;- TITULAR 
4/ Solicitante: FARMAMEDICA, SOCIEDAD ANONIMA 
4.1/ Domicilio: Guatemala, Guate·mala. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CARDIOVITAL Y DISEÑO 

6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: .05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos. 

8.1/Páginaadicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: ABOG. DORA ELIZABETH LÓPEZ DE MATUTE 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de léy correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 27/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

liNo. solicitud: 14603-09 
2/ Fecha de presentación: 15/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: FARMAMEDICA, SOCIEDAD ANONIMA 
4.1/Domicilió: Guatemala, Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACJONES.DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 bi~tü1iiv"o: cARDIÓVITÁL FUERTE 
':' !'' ,,:_,: ,·,q:-:·.· >;!)) --.·_ ,: ·, ,•:_· -•. ·', .-, '· ,, : _, :·_,,:: ·; ;•'',.'' • •·'.-(.· .: .·, f,- i; :•' 

CARDIOVIIAL .. FUI::BIE 
6/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 
'· /- ( 

81 PROTEGE Y DIS!ffNGUE: : 
Productos farmacéuticos. 

Sección B Avisos Legnles 

6 DE JULIO DEL 2009 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ABOG. DORA ELIZABETH LÓPEZ DE MATUTE 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

31 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 27/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

' liNo. solicitud: 4319-09 
2/ Fecha de presentación: 09/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CREACIONES VANTAGE, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Choloma, Cortés, Honduras, C.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BABY CLAIRE Y DISEÑO 

6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 25 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Vestidos, calZados, sombrerería 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: MARIO ROBERTO PÉREZ M. 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLúSIVO'DELA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de le~ .. C:,9Tfe~pol)~-i~~tti. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. ' ,. ''· ,, . '' 

111 Fecha de emisión: 18/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBJAENOEALVARADO BARDALES' 

Registrador( a) de laPropiedadl~dus,tFi~l: , , ;;:' · 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

B. 

.,,_·¡ 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta 

11 No. solicitud: 2008-029224 
2/ Fecha de presentación: 22/08/08 
3/.Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: REVLON (SUISSE). S.A. 
4.1/ Domicilio: Badenerstrasse 116, 8952 Schlieren. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: No tiene otros registros. 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMÍÍ~ACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: NATÉ NATURALS 

NATÉ NATURALS 
7/ Clase Internacional: 3 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Perfumería, lociones, aguas de tocador, jabones, detergentes, preparaciones para 
blanquear, limpiar, pulir, desengrasar, ~etergentes, jabones, sustancias para el 
color, aceites esenciales, cosméticos, desodorantes, maquillaje en general, 
dentífricos, shampús, bálsam~s para el peinado y cuidado del cabello, spray y 
mousses. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: . 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de. ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndUstrial. 

11/ Fecha de emisión: 5 'de mayo del año 20~9. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

AbogadaÉDASUYAPAZELAYA VALLARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009: 

· 11 No. solicitud: 4310-09 
2/ Fecha de presentación: 09/02/09 
3/ Solicitud de registro de: lv!ARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: NOVARTISAG 
4.1/ Domicilio: 4002 Basel; Suiza. 
4.2/ Organizada bajo ~a~ leyes de: Suiza· 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

8!1'ROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparaciones farrn~céuti~as en el campo cardiovascular para el tratamiento de la 

hipertensión. 

Sección B Avisos Legales 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

2009 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público pafa efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial_. 

111 Fecha de emisión: 23/02/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

liNo. solicitud: 4320-09 
2/ Fecha de presentación: 09/02/09 
3/ Solicitud de registro de: lv!ARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: INDUSTRIAS PACER, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Choloma, Cortés, Honduras, C.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico:· 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: TOP SECRET Y DISEÑO 

6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 25 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Vestidos, calzados, sombrerería. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: MARIO ROBERTO PÉREZ M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

· Lo que se pone en conocimiento público para 'efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J.. 6y 21 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta 

liNo. solicitud: 2009-014167 
2/ Fecha de presentación: 13/05/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: COMPAÑIAFARMACEUTICAMC, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Zona Tiloarque, Boulevard Fuerzas Annadas, costado oeste de 

plaza MILENIUM. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SANI-GEL 

JSANI-GELJ 
7/ Clase Internacional: 5 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: JUAN RAMÓN ORTEGA ESCOBAR 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley cOrrespondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22 de mayo del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

AbogadaLESBJAENOEALVARADOBARDALES 
· Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5, 22 J. y 6 J. 2009. 

liNo. solicitud: 2009-010747 
2/ Fecha de presentación: 03/04/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: INVERSIONES LAS COLINAS, S. DE RL. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Danli, El Paraíso. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1' Distintivo: GRAN CABALLERO Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional: 34 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos elaborados con base de tabaco. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: CARLOS OCTAVIO RIVAS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conoCimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndUstrial. 

1ll Fecha de emisión: 28 de abril del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIAENOI¡ALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

4, 19J.y6J.2009. 

Sección B Avisos Legales 

1/ No. solicitud: 2009-003640 
2/ Fecha de presentación: 02/02/2009 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRIG:A 
A.CTITULAR 
41 Solicitante: ENMILEN, S.A. DE. C.V. 
4.1/ Domicilio: San Salvador. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: El Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. . 

2009 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: EMMY 

7/ Clase Internacional: 5 IEMMY 
8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Medicamentos, productos farmacéuticos. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JOSÉ HUMBERTO MALDONADO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
. ' 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18 de marzo del año 2009 

12/ Reseryas: No tiene reservas. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5, 22 J. y 6 J. 2009. 

ll N o. solicitud: 2009-006069 
2/ Fecha de presentación: 20/02/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A~ TITUlAR 
41 Solicitante: PROTEIN, S.A. DE C.V. 

. 4.1/ Domicilio: Damas 120,Col. San José Insurgentes, Benito Juárez C.P. 03900, 
DC,México. 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: M~xico. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: Y LOGO 

7/ Clase Internacional: 9 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, . 
cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, de sefialización, de control (inspección), 
de socorro (salvamento) y de enseñanza; aparatos e instrumentos para la conducción, 
distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; 
aparatos para el 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: WENDY VANESSA RODRÍGUEZ LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25 de marzo del año 2009 

12/ Reservas: Se reivindican los colores. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
·Registrador( a) de la Propiedad Industria\ 

5, 22 J. y 6 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

~La Gaceta 

1/ No. solicitud: 2008-035381 
2/ Fecha de presentación: 2211012008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: WYETH 
4.11 Dtrrilidlio:.Five Giraléia'Farms, M·adisón, New Jersey 07940w0874. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: U.S.A. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CAPENSIS 

CAPENSIS 
7/ Clase Internacional: 5 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y desórdenes 
inflamatorios y ;;tutoinmunes, enfermedades infecciosas, enfermedades y desórdenes 
matabólicos, enfermedades y desórdenes del sistema nervioso central; preparaciones 
cardiovasculares; preparaciones cardiovasculares; preparaciones oncológicas; 
preparaciones para la prevención y tratamiento de la osteoporosis; vacunas. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSNO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 1 de junio del año 2009 

12/ Reservas: Consentimiento por parte de la sociedad GALDERMA, S.A., a 
favor de WYETH, según auto de fecha 22/05/2009. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 J.. 5 A. 2009. 

l! No. solicitud: 2009-014422 
2/ Fecha de presentación: 14/05/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante' MAKHTESHIM CHEMICAL WORKS LTD. 
4.11 Domicilio: P.O. Box 60, Industrial Zone, 84100 Beer Sheva. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Israel. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: CORMORAN 

CORMORAN 
7/ Clase Internacional: 5 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Pesticidas, insecticidas, herbicidas y fungicidas. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSNO D.E LA OFICINA 
Lo que se pone en conociiTiiento públiC~ Para efeCtos d~ ley. correspo~ciierlte. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechade emisión: 18 de junio del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservaas. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) d.e la Rropiedad Industrial. 

6, 21 J.. 5 A. 2009. 

Sección B Avisos Legales 

1/ No. solicitud: 2009-008102 
21 Fecha de presentación: 11/03/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE. FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CHIVAS HOLDINGS (IP) LIMITED. 
4.11 Domicilio: 111-13 Renfrew-Road,.Paisley, Renfrewshire,,P;A34DY. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Reino Unido. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básicp: No tiene Ótros registros .. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GHIVASREGAL 12 YO LABEL 

7/ Clase Internacional: 33 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Bebidas alcohólicas, vinos, espumantes, licores, bebidas destiladas, whisky, whisky 
(whislay de malta), licores de whisky, bebidas de o conteniendo whisky, bebidas 
alcohólicas excepto cerveza, aperitivos, cockteles. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: JESSICA REGINA COINDET 

USO EXCLUSNO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efeCtos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

11/ fecha de emisión: 1 de julio del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de. la Propiedad Industrial 

6, 21 J., 5 A. 2009. 

liNo. solicitud: 2009-017866 
21 Fecha de presentación: 16/06/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PAPELERA EL MANANTIAL, S.A. 
4.1/ DOmicilio: Km. 10 Ruta al Atlántico, zona 17. 
4.2./ Organizada bajo las l~yes de: Guatemala. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SUPER KLEAN Y ETIQUETA 

7/ Clase Internacional: 16 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Papel higiénico, servilletas de papel, pañuelos de papel, toallas de papel, mayordomo 
de papel, pañales desechables. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JOSÉ D.OLORES TIJERINO 

USO EXCLUSNODE LA OFICINA 
Lo que se pone en ,conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad l~dustrial. 

11/ Fecha de emisión: 2 de julio del añp 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

AbogadaEDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial' · · ,., 

6, 21 J., 5 A. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

liNo. solicitud: 12051-09 
2/ Fecha de presentación: 21/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: JOSÉ NATIVIDAD AY ALA CABALLERO 
4.11 Domicilio: Santa Rosa de C9pán, Copán. 
4.21 Organizada bajo las leyes 'de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.l1Fecha: 
5.2/País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CAPE SERENO 

61 Reivindicaciones: 

'JI Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú,· sucedáneos del café; harinas y preparaciones 
hechas de cereales, pan, pastelería y conf1tería, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre. 

8.ll Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSNO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15/05/09 

121 Reservas: No se reivindica" ... su mejor elección" 

Abogada CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( 3.) de la Propiedad Industrial 

6, 21 J. y 5 A. 2009. 

MARCAS DE SERVICIO 

liNo. solicitud: 2009-018853 
2/ Fecha de presentación: 25/06/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE HONDURAS 
4:ll Domicilio: Blvd. Suyapa, Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2.1 Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: N o tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LAUTV 

~i 
""'~ LaUtv 

71 Clase Intemacionaf~ 38 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Telecomunicaciones, radio televisión. 

Sección B Avisos Legales 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: AGUSTÍN RAFAEL LAGOS VALLADARES 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en. conocimiento público para efectos de l~y. correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fe~ha de emisión: 1 de julio del año-2009 

121 Reservas: No tiene reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 J., 5 A. 2009. 

liNo. solicitud: 12091-09 
21 Feéha de presentación: 22/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: RETAIL ROYALTY COMPANY 
4.11 Domicilio: 101 Convention Center Drive, Las Vegas, Nevada 89109, Estados 

Unidos de América. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.l1Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

. 6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 35 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Servicios para vender y servicios para vende11 en lfnea ofreciendo uná amplia 

variedad de productos. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSNO DE LA OFICINA 

LO que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artkulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25/05/09 

121 Reservas: 

AbogadaLESBIAENOE ALVARADOBARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -

liNo. solicitud: 36805-08 
2/ Fecha de presentación: 04/11/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCAD E SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ASSA COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
4.11 Domicilio: EdificioASSA, avenida Nicanor de Obarrio (calle 50) entre calles 

56 y 57, apartado 0816-01622, ciudad de Panamá, República de Panamá., 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Panamá. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro báSico: 
5.1/ Fecha: . 
5.21 País de origeq: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ASSA COMPAÑÍADE SEGUROS Y DISEÑO 

6.21 Reivindicaciones: 

• 1 

I!.JQIIQ Compañia deS~ 

71 Clase Internacional: 35 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de 
oficina 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: GODOFREDO SIERCKE NÚÑEZ 

E.-SUSTITINEPODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone eri conocimiento público para efect9s de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/11108 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3, I8 J. y 6 J. 2009. 

liNo. solicitud: 36903-08 
21 Fecha de presentación: 05/11/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ASSA COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
4.11 Domicilio: EdificioASSA, avenida Nicanor de O barrio (calle 50) entre calles 

56 y 57, apartado 08I6-01622, ciudad de Panamá, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.l1Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/Denominación y 6.1 Distintivo:ASSACOMPAÑÍADE SEGUROS Y DISEÑO 

6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 36 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:, 
Servicios, negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios. 

Sección B 11\.visos Legales 

6 DE JULIO DEL 2009 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: GODOFREDO SIERCKE NÚÑEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

31 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 _de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 19/11108 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENDEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3, 18). y 6 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 36806-08 
2/ Fecha de presentación: 04/11/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCAD E SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ASSA COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
4.1/ Domicilio: EdificioASSA, avenida Nicanor de O barrio (calle 50) entre calles 

56 y 57, apartado 0816-01622, ciudad de Panamá, República de Panamá. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: P~narná. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origeri: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ASSACOMPAÑÍADE SEGUROS Y DISEÑO 

6.21 Reivindicaciones: 

Ú!mpilfll,, de Seguros 

71 Clase Internacional: 35 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de 

oficina. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: GODOFREDO SIERCKE NÚÑEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se ·pone ~n conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24111108 

12/ Reservas: No se reivindica "COMPAÑÍA D!l SEGUROS'". 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 J. y 6 J. 2Q09. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta 

1/No. solicitud: 36809-08 
2/ Fecha de presentación: 04/11/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ASSACOMPAÑIADE SEGUROS, S.A. 
4.1/Domicilio: EdificioASSA, avenidaNicanorde Obarrio (calle 50) entre calles 

56 y 57, apartado 0816-01622, ciudad de Panamá, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.l!Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ASSACOMPAÑÍADE SEGUROS Y DIS!lÑO 

RCltiQ 
6.2/ Reivindicaciones: 

Comp.ií!'li/!1 dé Seguros 

7/ Clase Internacional: 35 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Publicidad; gestión de negocios· comerciales; administración comercial; trabajos de 

oficina. 

8.1~ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/Nombre: GODOFREDO SIERCKE NÚÑEZ 

E,- SUSTITINE PODER 

lO/Nombre: 

USp EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15/12/08 

12/ Reservas: No se reivindica "COMPAÑÍA DE SEGUROS". 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) ·de la Pr0piedad Industrial 

3, 18 J. y 6 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 36808-08 
2/ Fecha de presentación: 04/11/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ASSA COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
4.11 Domicilio: EdificioASSA, avenida Nicanor de O barrio (calle 50) entre calles 

56 y 57, apartado 0816-01622, ciudad de Panamá, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajq,l~leyes-de: Pa~aJV.á. 
B.- REGISTRO EX,TRANJERO .. 
5/Reg;istTO.bá.~ico: ·' ~- · .... 

5.l!Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.l;Distintivo.: ASSA CQMPAÑÍADE.SEGUROSY DlsEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

Sección B Avisos Legales 

2009 3 

7/ Clase Internacional: 36 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios. 

8.V Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
.91 Nombre: GODOFREDO SIERCKE NÚÑEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público paia efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

ll/ Fecha de emisión: 11/12/08 

12/ Reservas: No se reivindica "COMPAÑÍA DE SEGUROS". 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 J. y 6 J. 2009. 

11 No. solicitud: 36804-08 
2/ Fecha de presentación: 04/11/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCAD E SERVICIO 
A.- TITULAR ' 
4/ Solicitante: ASSA COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
4.11 Domicilio: EdificioASSA, avenida Nicanor de Obarrio (calle 50) entre calles 

56 y 57, apartado 0816-01622, ciudad de Panamá, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/Registro básico: 
5.l!Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/Denominación y 6.1 Distintivo:ASSACOMPAÑÍADE SEGUROS Y DISEÑO 

[JI QIIQ Compañía de Seguros 

6.2/ReivindiCaciones: 

7/ Clase Internacional: 36 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Seguros, negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios. 

· 8.1/Páginaadicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: GODOFREDO SIERCKE NÚÑEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSÍVODELA OFIClN:4 · 
L'ó,·que' se pÓné: 'en· CÜnodhli~Íri~- p·~bÜc~· Pani' efeCtos ,·de· l~Y ·c6rt6'sPOndlente. 

Articulo 88 de la Ley de Propie.d:¡d In.dustrial. 

11/ Fecha de emisión: 25/11/08 · 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLJ\PA~S 
Registrador( a) de la PropiedadlndustriiÍJ 

3, 1si. ;ti. ioo9. · · · · · · · · · · · ·· · · 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta 

11 No. solicitud: 4309-09 
2/ Fecha de presenta¡:ión: 09/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: NOVARTIS AG 
4.11 Do;rnicilio,: 4002 Base~, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las ley~s de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ DenominaCión y 6.1 Distintivo: DISEÑO .ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 44 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Provisión de infonnación médica en el campo cardiovascular, ~specialmente 
hipertensión'. 

8.1/ Página ádicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Norníbre: DANIEL \=ASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26/02/0~ 

12/ Reservas: 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES. 
. Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19\J.; 6 y 21 J. 2009. 

liNo. solicitud: 43I5-09 
2/ Fpcha de presentación: 09/02/09 
3/ Solicitud' de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TiruLAR 
41 Solicitante: NOVARTIS AG 
4.1/ Domicilio: 4002 Basel, Suiza. 
4.2/ Organizada bajO la.s leyes de: Suiza, 
B;-REGISTROEXTRANJERO . 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país:· 
C.- ESPECIFICACION,ES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

62/Reivindicaciones: l 
i' .. ·-~ 

7/ Clase Internacional: 44 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Provisión de información médica en el campo cardiovascular, especialmente 
hipertensión. 

' . 
Sección B Avisos Legales 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

2009 31 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 26/02/09 

12/ Reservas: 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 2I J. 2009. ' 

liNo. solicitud: 43I2-09 
2/ Fecha de presentación: 09/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCAD E SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: NOVARTIS AG 
4.1/Domicilio: 4002Basel, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5-.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 44 

81 PROTE(}E Y DISTINGUE: 

Pro-&isión 'de información médiCa en el campo cardiovascular, especialmente 

hipertensión. 

8.1/ Página adiciona]. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

. E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que s~ .pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 _de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión; 23/02/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Regi,strador(a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta 

liNo. solicitud: 15447-09 
2/ Fecha de presentación: 21105/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCAD E SERVICIO 
A.- TIT!JLAR 
4/ Solicitante: COFLEX, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Hidalgo No. 602 Pte., 64000 Monterrey, Nuevo León, México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: COFLEX 

COFLEX 
7/ Clase Internacional: 35 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Publicidad;,gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos 
de oficina.-

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que Se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

· Artículo 88 de la Ley de Propfedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 27/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

·liNo. solicitud: 2009-013454 
2/ Fecha de presentación: 06/05/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA NACIONAL, S.A. 
4.1/ Domicilio: 1 Ave., 6 y 7 calle B., Concepción, Comayagüela. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras .. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: XTAZYS 

XTAZYS 
7/ Clase Internacional: 41 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicio de diversión y entretenimiento baile; coreograf1a,-escenografla. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: ERJCKA YOSELY CORRALES CRUZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimientO público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/Fechade emisión': 14 de mayo del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 J. y 4A. 2009. 

Sección B A\ isos Legales 

2009 

NOMBRE COMERCIAL 
liNo. solicitud: 2009-012544 
2/ Fecha de presentación: 24/04/2009 
3/ Solicitud de registro· de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TIT!JLAR 

54 

4/ Solicitante: FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
(FARINTER) 

4.1/Domicilio:EdificíoFARINTER, Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Horiduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Deno"minación y 6.1 Distintivo: GRUPO KIEL . 

GRUPO KIEL 
7/ Clase Internacional: O 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Para la distribución y fabricación de medicinas, cosméticos y licores, equipo médico, 
quirúrgico, odontológico, reactivos y material-de laboratorio. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: SANDRA J. OCHO A B. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para' efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

lll Fecha de emisión: 18 dejuni~ del año 2009 

12/ Reservas: Se protege la parte denominativa del nombre comercial. 

6, 21 J., 5 A. 2009. 

Abogada CAMILO BENDECK 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras, 

HACE SABER: Que en la solicitud de Título Supletorio promovida 

por MARÍA ELVIA RODRÍGUEZ,quienesmayordeedad, 

soltera, hondureña, y vecina de Cucuyagua, Copán, es dueña de 

una propiedad legítima de un lote de terreno, el cual describo.a 

continuación: Lote de terreno ubicado en el lugar denominado 

Chagüitón,jurisdicción del municipio de Cucuyagua, Copán, que 

mide TRES MANZANAS Y MEDIA DE EXTENSIÓN 

SUPERFICIALylimitaasí:AlNORTE,colindaconcaminoviejo, 

hoy Facundo Gómez; al SUR, colinda con Luciano Rivera, hoy 

con Evelia Lara; al ESTE, colinda con Adela Lara Rodríguez, 

hoy con Carlos Manuel Mejía; y, al OESTE, colinda con carretera 

internacional. REPRESENTA LIC. MARIO REYES. 

S_anta Rosa de Copán, 14 de Abril del2009. 

REBECA ORTIZ 
·SECRETARIA 

6 J., 6 J. y 6 A. 2009. 

B. 
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